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LUPONTEL AUTOMATIZACION 
> 

CIA. LTDA E | 

Guayaquil, abril 8 de 2014 

Señor 

DAVID PONCE AGUILAR 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
ancias Te dae anat YO TTMISVANTET A TTTEARA NS TITS SVUIYATOTA TOTIAA o Dr nto SUIS UE 1 IYAIIaLia Leda 7 LN 4 Lis LAA ASIN AAA NAS dd 41 40% CU 1d SOSUM 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como PRESIDENTE por el 
lapso de CINCO años, con las atribuciones y deberes establecidos en los 
Estatutos Sociales, entre los-que consta el ejercicio de la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatus Sociales vigentes se hallan contenidos en la escritura pública que 
autorizó el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart 
Vincenzini Carrasco, el 4 de febrero de 2014 e inscrita en el Registro Mercantil 
de Duran, el 8 de abril del mismo año. * . 

- Atentamente, 

  

| Ábos 
¿2 E Pd E E 

MATÍA « 23 UAT 2 Cro 2uioy 
S a     

Razón: Acepto el cargo de Presidente, para 
el que he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 8 de abril de 2014 

ATA 
David Ponce Aguilar 
C.C.: 171173240-2 . 
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o 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y (32 

Número de Repertorio; — : 2014 350 - 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 
certifica” que en esta fecha" se inscribió(eron) .el(los). 
siguiente(s) acto(s): * 1.- "Con Fecha Diéciseis de Mayo del Dos 
Mil Catorce queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de la 
“compañía LUPONTEL AUTOMATIZACION CIA. LTDA. a favor de "PONCE 
AGUILAR - DAVID por. el plazo de CINCO AÑOS, en el Registro: 
MERCANTIL 'de fojas 3245 a 3254 con el número “de inscripción' 

        
166. RBDOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL' DEL CANTÓN. 
DURÁN. Y UA 

DURA 7    
   DEL CANTÓN DURÁN (E) 

 



  

APELLIDOS Y NOMÉRES DEUPACAT: 
... PONCE CARRERA FABIO ANIBAL. 

GUAYAQUIL. - 
2012-07.09 .* 
FECHA DE EXPIRACIÓN + - 
2022-07-09 

NS 

  

     

    ON CERTIFICADO: DE VOTACIÓN: . 
: E, “ELECOONE 3 GENERALES 2017 
¿Aoc as A - PERA .a . 

020. 020 - 2440 o "rra razaos 
SVERO “ o 

“7 77 PONCE AGUÍARRA MO 
- ARELLIDOS Y NOMBRES 
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- asistentés:- «Las- “actás, 
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DR. PIERO AYCART CABRASCO - .- 
NOTARIO TITULAR TRÍGESIMO * 

DE GUAYAQUIL | 

$e momento por un socio elegido: para: el eféé cn O 

El' acta * de las - deliberaciones: ye acuerdos: ide” Die: ¿Su 
| va, 

( eneralas llevarán: las firnias del Presidente y del: O: e 

Junta, función esta: que será desempeñada por” el: Gerente. Genera? “E pe a 

0; por. quien le. estuyiero: reemplazarlo, o por. un: “secretario ad- oh . 

qué | nombre: la Junta: en: ese: momento.: Articulo; 'Vigésimo.- Sila] 

Junta. fuere. universal, Y “acta” deberá ser. suscrita para todos los    
llevarán. en: la. forma determinada en el mz 

  

- artículo: 29 del. Beglamento- d ¿Juntas Generales. - Articúlo — 

- Vigésimo . Primero. 'ATRIBUCIONES  : DE LA .JUNTA.- 
Corresponde a la Junta .. General de Socios, las * «siguiente 

. atribuciones: a) Designar presidente y gerente general. por" el períod Ñ 

de cinco años, pudiendo ser: reelegidos indefinidáménte, el Presient 

deberá ser socio de -la - compañía, el. Gerente: podrá: ser Socio" 

no. b) Autorizar al Presidente o” -al Gerente General todo acto 

contrato que sobrepase. los dos millones. de: dólares. de Jos Estado 

Unidos de America. -e) -Autorizar al Presidente o. .al- Gererit 

General la compra-venta y constitución de gravámenes de bienes.* 

inmuebles.d) Remover al. Presidente o. - Gerente General. p r 

mayoría de votos del capital concurrente y pór-causas legales, ) 

aprobar las cuentas. y los. balances. qué-: presente” el Gerente. 

_Resolver acerca de la. forma de reparto: de utilidades liquida Py o. 

 


